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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
AVISO de Término de la Emergencia  por la presencia de la depresión tropical Stan y sus efectos en los municipios 
de Agua Blanca de Iturbide, Almoloya, Atlapexco, Calnali, Chapulhuacán, Cuautepec de Hinojosa, Huautla, 
Huazalingo, Huejutla de Reyes, Juárez Hidalgo, Molango de Escamilla, San Bartolo Tutotepec, San Felipe 
Orizatlán, Singuilucan, Tenango de Doria, Tepehuacán de Guerrero, Tianguistengo, Tlanchinol y Xochicoatlán del 
Estado de Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

MARIA DEL CARMEN SEGURA RANGEL, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 12 fracción IX de la Ley General de Protección 
Civil; 10 fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; y el artículo 11 
fracción II del Acuerdo que establece los Lineamientos para emitir las declaratorias de emergencia y la 
utilización del Fondo Revolvente (Lineamientos), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 21 de octubre de 2005 se emitió Boletín de Prensa número 281/05, mediante el cual la 
Coordinación General de Protección Civil declaró en emergencia a los municipios de Agua Blanca de Iturbide, 
Almoloya, Atlapexco, Calnali, Chapulhuacán, Cuautepec de Hinojosa, Huautla, Huazalingo, Huejutla de 
Reyes, Juárez Hidalgo, Molango de Escamilla, San Bartolo Tutotepec, San Felipe Orizatlán, Singuilucan, 
Tenango de Doria, Tepehuacán de Guerrero, Tianguistengo, Tlanchinol y Xochicoatlán del Estado de Hidalgo, 
por la presencia de la depresión tropical “Stan”, con lo que se activaron los recursos del Fondo Revolvente del 
Fondo de Desastres Naturales para dar la atención inmediata a la población damnificada, misma que se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el 3 de noviembre del presente año. 

Que con fundamento en el artículo 11 fracción I de los Lineamientos, la Dirección General de Protección 
Civil, mediante oficio número DGPC/0639/05 de fecha 5 de noviembre de 2005, dictaminó que la Declaratoria 
de Emergencia en comento finalice, toda vez que las tareas de recuperación han concluido y a esta fecha no 
existe riesgo para la población por efectos de las fuertes lluvias de este fenómeno. 

Que tomando en cuenta lo anterior, con fecha 8 de noviembre de 2005, se emitió Boletín de Prensa 
número 314/05, mediante el cual la Coordinación General de Protección Civil da a conocer el Aviso de 
Término de la Emergencia respecto de los municipios citados en el primer párrafo, por lo que se determinó 
procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TERMINO DE LA EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LA DEPRESION TROPICAL 
“STAN” Y SUS EFECTOS EN LOS DIVERSOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE HIDALGO, QUE SE 

ENUNCIAN A CONTINUACION 

Artículo 1o.- De conformidad con el Boletín de Prensa número 314/05 de fecha 8 de noviembre de 2005 y 
el artículo 11 fracción II de los Lineamientos se da por concluida la Declaratoria de Emergencia de los 
municipios de Agua Blanca de Iturbide, Almoloya, Atlapexco, Calnali, Chapulhuacán, Cuautepec de Hinojosa, 
Huautla, Huazalingo, Huejutla de Reyes, Juárez Hidalgo, Molango de Escamilla, San Bartolo Tutotepec, San 
Felipe Orizatlán, Singuilucan, Tenango de Doria, Tepehuacán de Guerrero, Tianguistengo, Tlanchinol y 
Xochicoatlán del Estado de Hidalgo. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, de conformidad con los artículos 37 de la Ley General de Protección Civil y 11 fracción II  
de los Lineamientos. 
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México, Distrito Federal, a once de noviembre de dos mil cinco.- La Coordinadora General de Protección 
Civil, María del Carmen Segura Rangel.- Rúbrica. 

AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de la depresión tropical Stan y sus efectos en los municipios 

de Tulancingo de Bravo, Acatlán, Mineral de la Reforma, Xochiatipan, Nicolás Flores, El Arenal, Huehuetla, 

Metztitlán, Huasca de Ocampo, Acaxochitlán, Eloxochitlán, Pisaflores, San Agustín Metzquititlán y Atotonilco el 

Grande del Estado de Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Gobernación. 

MARIA DEL CARMEN SEGURA RANGEL, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 12 fracción IX de la Ley General de Protección 

Civil; 10 fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; y el artículo 11 

fracción II del Acuerdo que establece los Lineamientos para emitir las declaratorias de emergencia y la 

utilización del Fondo Revolvente (Lineamientos), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 8 de octubre de 2005 se emitió Boletín de Prensa número 248/05, mediante el cual la 
Coordinación General de Protección Civil declaró en emergencia a los municipios de Tulancingo de Bravo, 

Acatlán, Mineral de la Reforma, Xochiatipan, Nicolás Flores, El Arenal, Huehuetla, Metztitlán, Huasca de 

Ocampo, Acaxochitlán, Eloxochitlán, Pisaflores, San Agustín Metzquititlán y Atotonilco el Grande del Estado 

de Hidalgo, por la presencia de la depresión tropical “Stan”, con lo que se activaron los recursos del Fondo 

Revolvente del Fondo de Desastres Naturales para dar la atención inmediata a la población damnificada, 

misma que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 21 de octubre del presente año. 

Que con fundamento en el artículo 11 fracción I de los Lineamientos, la Dirección General de Protección 

Civil, mediante oficio número DGPC/0659/05 de fecha 7 de noviembre de 2005, dictaminó que la Declaratoria 

de Emergencia en comento finalice, toda vez que las tareas de recuperación han concluido y a esta fecha no 

existe riesgo para la población por efectos de las fuertes lluvias de este fenómeno. 

Que tomando en cuenta lo anterior, con fecha 8 de noviembre de 2005, se emitió Boletín de Prensa 

número 315/05, mediante el cual la Coordinación General de Protección Civil da a conocer el Aviso de 

Término de la Emergencia respecto de los municipios citados en el primer párrafo, por lo que se determinó 

procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TERMINO DE LA EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LA DEPRESION TROPICAL 

“STAN” Y SUS EFECTOS EN LOS DIVERSOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE HIDALGO, QUE SE 

ENUNCIAN A CONTINUACION 

Artículo 1o.- De conformidad con el Boletín de Prensa número 315/05 de fecha 8 de noviembre de 2005 y 

el artículo 11 fracción II de los Lineamientos se da por concluida la Declaratoria de Emergencia de los 

municipios de Tulancingo de Bravo, Acatlán, Mineral de la Reforma, Xochiatipan, Nicolás Flores, El Arenal, 

Huehuetla, Metztitlán, Huasca de Ocampo, Acaxochitlán, Eloxochitlán, Pisaflores, San Agustín Metzquititlán y 

Atotonilco el Grande del Estado de Hidalgo. 
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Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 37 de la Ley General de Protección Civil y 11 fracción II  

de los Lineamientos. 

México, Distrito Federal, a once de noviembre de dos mil cinco.- La Coordinadora General de Protección 

Civil, María del Carmen Segura Rangel.- Rúbrica. 

AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de la depresión tropical Stan y sus efectos en diversos 

municipios del Estado de Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Gobernación. 

MARIA DEL CARMEN SEGURA RANGEL, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 12 fracción IX de la Ley General de Protección 

Civil; 10 fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; y el artículo 11 

fracción II del Acuerdo que establece los Lineamientos para emitir las declaratorias de emergencia y la 

utilización del Fondo Revolvente (Lineamientos), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 6 de octubre de 2005 se emitió Boletín de Prensa número 246/05, mediante el cual la 

Coordinación General de Protección Civil declaró en emergencia a los municipios de Atempan, Atzitzintla, 

Cañada Morelos, Chichiquila, Chilchotla, Chignahuapan, Esperanza, Huitzilan de Serdán, Ixtepec, Jalpan, 

Libres, Nauzontla, Oriental, Pahuatlán, Quecholac, Quimixtlán, Tenampulco, Tepango de Rodríguez, 

Tepetzintla, Tlachichuca, Tlacuilotepec, Tlatlauquitepec, Xicotepec, Xochitlan de Vicente Suárez, Xochitlan 

Todos Santos, Yaonahuac, Zacatlán y Zoquitlán del Estado de Puebla, por la presencia de la depresión 

tropical “Stan”, con lo que se activaron los recursos del Fondo Revolvente del Fondo de Desastres Naturales 

para dar la atención inmediata a la población damnificada, misma que se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el 18 de octubre del presente año. 

Que con fundamento en el artículo 11 fracción I de los Lineamientos, la Dirección General de Protección 

Civil, mediante oficio número DGPC/0641/05 de fecha 5 de noviembre de 2005, dictaminó que la Declaratoria 

de Emergencia en comento finalice, toda vez que las tareas de recuperación han concluido y a esta fecha no 

existe riesgo para la población por efectos de las fuertes lluvias de este fenómeno. 

Que tomando en cuenta lo anterior, con fecha 8 de noviembre de 2005, se emitió Boletín de Prensa 

número 311/05, mediante el cual la Coordinación General de Protección Civil da a conocer el Aviso de 

Término de la Emergencia respecto de los municipios citados en el primer párrafo, por lo que se determinó 

procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TERMINO DE LA EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LA DEPRESION TROPICAL 

“STAN” Y SUS EFECTOS EN LOS DIVERSOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE PUEBLA, QUE SE 

ENUNCIAN A CONTINUACION 

Artículo 1o.- De conformidad con el Boletín de Prensa número 311/05 de fecha 8 de noviembre de 2005 y 

el artículo 11 fracción II de los Lineamientos se da por concluida la Declaratoria de Emergencia de los 

municipios de Atempan, Atzitzintla, Cañada Morelos, Chichiquila, Chilchotla, Chignahuapan, Esperanza, 

Huitzilan de Serdán, Ixtepec, Jalpan, Libres, Nauzontla, Oriental, Pahuatlán, Quecholac, Quimixtlán, 
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Tenampulco, Tepango de Rodríguez, Tepetzintla, Tlachichuca, Tlacuilotepec, Tlatlauquitepec, Xicotepec, 

Xochitlan de Vicente Suárez, Xochitlan Todos Santos, Yaonahuac, Zacatlán y Zoquitlán del Estado de Puebla. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 37 de la Ley General de Protección Civil y 11 fracción II  

de los Lineamientos. 

México, Distrito Federal, a once de noviembre de dos mil cinco.- La Coordinadora General de Protección 

Civil, María del Carmen Segura Rangel.- Rúbrica. 

AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de la tormenta tropical Stan y sus efectos en diversos 
municipios del Estado de Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

MARIA DEL CARMEN SEGURA RANGEL, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 12 fracción IX de la Ley General de Protección 
Civil; 10 fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; y el artículo 11 
fracción II del Acuerdo que establece los Lineamientos para emitir las declaratorias de emergencia y la 
utilización del Fondo Revolvente (Lineamientos), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 5 de octubre de 2005 se emitió Boletín de Prensa número 236/05, mediante el cual la 
Coordinación General de Protección Civil declaró en emergencia a los municipios de Ahuacatlán, Amixtlán, 
Ayotoxco de Guerrero, Chalchicomula de Sesma, Cuautempan, Cuetzalan del Progreso, Cuyoaco, Francisco 
Z. Mena, Huauchinango, Hueytamalco, Hueytlalpan, Jonotla, Juan Galindo, Los Reyes de Juárez, Tetela de 
Ocampo, Teteles de Avila Castillo, Teziutlán, Tlacotepec de Benito Juárez, Venustiano Carranza, Zacapoaxtla, 
Zapotitlán de Méndez, Zongozotla, Ajalpan, Altepexi, Caltepec, Coxcatlán, Coyomeapan, Chapulco, Nicolás 
Bravo, San Antonio Cañada, San Gabriel Chilac, San José Miahuatlán, Santiago Miahuatlán, Tehuacán, 
Tepanco de López, Vicente Guerrero, Yahualtepec, Zapotitlán Salinas, Zinacatepec, Eloxochitlán y San 
Sebastián Tlacotepec del Estado de Puebla, por la presencia de la Tormenta Tropical “Stan”, con lo que se 
activaron los recursos del Fondo Revolvente del Fondo de Desastres Naturales para dar la atención inmediata 
a la población damnificada, misma que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 14 de octubre del 
presente año. 

Que con fundamento en el artículo 11 fracción I de los Lineamientos, la Dirección General de Protección 
Civil, mediante oficio número DGPC/0648/05 de fecha 4 de noviembre de 2005, dictaminó que la Declaratoria 
de Emergencia en comento finalice, toda vez que las tareas de recuperación han concluido y a esta fecha no 
existe riesgo para la población por efectos de las fuertes lluvias de este fenómeno. 

Que tomando en cuenta lo anterior, con fecha 8 de noviembre de 2005, se emitió Boletín de Prensa 
número 312/05, mediante el cual la Coordinación General de Protección Civil da a conocer el Aviso de 
Término de la Emergencia respecto de los municipios citados en el primer párrafo, por lo que se determinó 
procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TERMINO DE LA EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LA TORMENTA TROPICAL 
“STAN” Y SUS EFECTOS EN LOS DIVERSOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE PUEBLA, QUE SE 

ENUNCIAN A CONTINUACION 

Artículo 1o.- De conformidad con el Boletín de Prensa número 312/05 de fecha 8 de noviembre de 2005 y 
el artículo 11 fracción II de los Lineamientos se da por concluida la Declaratoria de Emergencia de los 
municipios de Ahuacatlán, Amixtlán, Ayotoxco de Guerrero, Chalchicomula de Sesma, Cuautempan, 
Cuetzalan del Progreso, Cuyoaco, Francisco Z. Mena, Huauchinango, Hueytamalco, Hueytlalpan, Jonotla, 
Juan Galindo, Los Reyes de Juárez, Tetela de Ocampo, Teteles de Avila Castillo, Teziutlán, Tlacotepec de 
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Benito Juárez, Venustiano Carranza, Zacapoaxtla, Zapotitlán de Méndez, Zongozotla, Ajalpan, Altepexi, 
Caltepec, Coxcatlán, Coyomeapan, Chapulco, Nicolás Bravo, San Antonio Cañada, San Gabriel Chilac, San 
José Miahuatlán, Santiago Miahuatlán, Tehuacán, Tepanco de López, Vicente Guerrero, Yahualtepec, 
Zapotitlán Salinas, Zinacatepec, Eloxochitlán y San Sebastián Tlacotepec del Estado de Puebla. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, de conformidad con los artículos 37 de la Ley General de Protección Civil y 11 fracción II  
de los Lineamientos. 

México, Distrito Federal, a once de noviembre de dos mil cinco.- La Coordinadora General de Protección 
Civil, María del Carmen Segura Rangel.- Rúbrica. 

AVISO de Término de la Emergencia por las lluvias muy fuertes y sus efectos en diversos municipios del Estado 
de Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

MARIA DEL CARMEN SEGURA RANGEL, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 12 fracción IX de la Ley General de Protección 
Civil; 10 fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; y el artículo 11 
fracción II del Acuerdo que establece los Lineamientos para emitir las declaratorias de emergencia y la 
utilización del Fondo Revolvente (Lineamientos), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 8 de octubre de 2005 se emitió Boletín de Prensa número 253/05, mediante el cual la 
Coordinación General de Protección Civil declaró en emergencia a los municipios de Acateno, Ahuazotepec, 
Aljojuca, Aquixtla, Atexcal, Atlequizayan, Camocuautla, Caxhuacan, Chiconcuautla, Chignautla, Coatepec, 
General Felipe Angeles, Guadalupe Victoria, Hermenegildo Galeana, Chila, Honey, Huehuetla, Hueyapan, 
Ixtacamaxtitlán, Jopala, Juan N. Méndez, Lafragua, Naupan, Ocotepec, Olintla, Palmar de Bravo, Pantepec, 
San Felipe Tepatlán, San Juan Atenco, San Nicolás Buenos Aires, San Salvador el Seco, San Salvador 
Huixcolotla, Tecamachalco, Tepeyahualco de Hidalgo, Tlaola, Tlapacoya, Tlaxco, Tuzamapan de Galeana, 
Xiutetelco, Xochiapulco, Zapotitlán Salinas, Zaragoza, Zautla, Zihuateutla y Zoquiapan del Estado de Puebla, 
por las lluvias muy fuertes, con lo que se activaron los recursos del Fondo Revolvente del Fondo de Desastres 
Naturales para dar la atención inmediata a la población damnificada, misma que se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación el 21 de octubre del presente año. 

Que con fundamento en el artículo 11 fracción I de los Lineamientos, la Dirección General de Protección 
Civil, mediante oficio número DGPC/0660/05 de fecha 7 de noviembre de 2005, dictaminó que la Declaratoria 
de Emergencia en comento finalice, toda vez que las tareas de recuperación han concluido y a esta fecha no 
existe riesgo para la población por efectos de las fuertes lluvias de este fenómeno. 

Que tomando en cuenta lo anterior, con fecha 8 de noviembre de 2005, se emitió Boletín de Prensa 
número 313/05, mediante el cual la Coordinación General de Protección Civil da a conocer el Aviso de 
Término de la Emergencia respecto de los municipios citados en el primer párrafo, por lo que se determinó 
procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TERMINO DE LA EMERGENCIA POR LAS LLUVIAS MUY FUERTES Y SUS EFECTOS EN LOS 
DIVERSOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE PUEBLA, QUE SE ENUNCIAN A CONTINUACION 

Artículo 1o.- De conformidad con el Boletín de Prensa número 313/05 de fecha 8 de noviembre de 2005 y 
el artículo 11 fracción II de los Lineamientos se da por concluida la Declaratoria de Emergencia de los 
municipios de Acateno, Ahuazotepec, Aljojuca, Aquixtla, Atexcal, Atlequizayan, Camocuautla, Caxhuacan, 
Chiconcuautla, Chignautla, Coatepec, General Felipe Angeles, Guadalupe Victoria, Hermenegildo Galeana, 
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Chila, Honey, Huehuetla, Hueyapan, Ixtacamaxtitlán, Jopala, Juan N. Méndez, Lafragua, Naupan, Ocotepec, 
Olintla, Palmar de Bravo, Pantepec, San Felipe Tepatlán, San Juan Atenco, San Nicolás Buenos Aires, San 
Salvador el Seco, San Salvador Huixcolotla, Tecamachalco, Tepeyahualco de Hidalgo, Tlaola, Tlapacoya, 
Tlaxco, Tuzamapan de Galeana, Xiutetelco, Xochiapulco, Zapotitlán Salinas, Zaragoza, Zautla, Zihuateutla y 
Zoquiapan del Estado de Puebla. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, de conformidad con los artículos 37 de la Ley General de Protección Civil y 11 fracción II  
de los Lineamientos. 

México, Distrito Federal, a once de noviembre de dos mil cinco.- La Coordinadora General de Protección 
Civil, María del Carmen Segura Rangel.- Rúbrica. 


